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DEMANDANTE (S)  MARÍA  GLADYS  HERNÁNDEZ  MARTÍNEZ y  
JOSÉ ARSENIO  SOLER  BERNAL 

DEMANDADO (S)  TEOFILO  HUMBERTO  RAMÍREZ  MONTEJO 
Y OTROS  

 

 

Tunja, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

Procede el despacho a decidir sobre la admisibilidad o rechazo de la demanda de 

PERTENENCIA   EXTRAORDINARIA   ADQUISITIVA   DE DOMINIO,  
presentada  por la  señora MARÍA  GLADYS  HERNÁNDEZ  MARTÍNEZ 
y  el  señor JOSÉ ARSENIO  SOLER  BERNAL en  contra  de  

1) TEOFILO  HUMBERTO  RAMÍREZ  MONTEJO, 

2) GLORIA ESPERANZA  RAMÍREZ  MONTEJO, 

3) ANA  BERTILDE  DAZA  DE  MÉNDEZ, 

4) JOSÉ  ABRAHAN FORERO   GONZÁLEZ, 

5) LUZ   YANETH   PEÑA   LÓPEZ, 

6) RUBIELA   DEL   CARMEN   TORRES CAMARGO, 

7) ROSEMBERG  JIMÉNEZ  JOYA, 

8) CARLOS  FERNANDO  MORENO  RODRÍGUEZ, 

9) ROSAURA    SÁNCHEZ    ORTIZ, 

10) ANA    DALY    RODRÍGUEZ    RUBIO    y 

11) PERSONAS INDETERMINADAS 

2-Encuentra el despacho que no presentó el documento para subsanar la 
demanda, en cumplimiento del auto inadmisorio. 

 Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Tunja,  
  



RESUELVE :  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de PERTENENCIA   EXTRAORDINARIA   
ADQUISITIVA   DE DOMINIO,  presentada  por la  señora MARÍA  
GLADYS  HERNÁNDEZ  MARTÍNEZ y  el  señor JOSÉ ARSENIO  SOLER  
BERNAL en  contra  de TEOFILO  HUMBERTO  RAMÍREZ  MONTEJO, y 
otros, según se indicó en la parte motiva. 

Las notificaciones, traslados y el contenido de las providencias podrán ser 
consultadas en el link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
civil-del-circuito-de-tunja.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS ERNESTO GUEVARA LÓPEZ  
JUEZ  
 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA JUZGADO  CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ORALIDAD 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO1 El auto anterior se 
notificó por Estado número 8 del Cuatro (4) de marzo de 2022 a las 8:00 
a.m.  

Carlos Emilio Bernal   
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